RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001486, Ent. N° 5875/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas  con  la  reiteración  del  gasto  derivado  de  la  Licitación Abreviada N° 60/12, para la construcción de cerco perimetral interno en Autódromo Eduardo P. Cabrera;

RESULTANDO: 1) que se cumplieron los requisitos legales de invitación a los oferentes y las publicaciones de estilo, y el acta de apertura de ofertas se realizó con fecha 26/06/12, presentándose un total de tres oferentes: LAM77 Ltda., Flores & Martínez S.R.L. y Mercoplan S.R.L.;

2) que con fecha 27/06/12, la Comisión Asesora realizó el estudio de las ofertas  y el correspondiente cuadro comparativo, sugiriendo adjudicar a Flores & Martínez por ser la que obtuvo mejor puntaje en la ponderación de ofertas y presentó el menor precio, y por Resolución del Intendente  Nº  6436/12  de  fecha  05/07/12,  se  dispuso  adjudicar  a  Flores & Martínez por un total de $ 2.344.500;

3) que con fecha 05/07/12, la Contadora Delegada observó el referido gasto por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que en la oportunidad, por Resolución del Intendente Nº 7015/12, de fecha 23/07/12, se reiteró el gasto, expresando que: según lo informado por el Director General de Obras,  se están llevando adelante las obras del Autódromo Municipal, obras fiscalizada por la Federación Uruguaya de Automovilismo Deportivo, que exige dentro de los parámetros de seguridad, la construcción de un cerco perimetral interno;

5) que con fecha 23/07/12, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración; y con fecha 29/08/12 se notificó a los oferentes la resolución de adjudicación, suscribiendo el contrato con la adjudicataria Flores & Martínez S.R.L. el pasado 10/09/12, por un monto total de $ 2:344.500 y un plazo de cumplimiento de 60 días corridos;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el Artículo 475 de la Ley 17.296 del 21 de febrero de 2001, los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que, las argumentaciones expuestas, no guardan relación directa con la observación formulada oportunamente por la Contadora Delegada ; manteniéndose incambiada la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 5 de julio de 2012; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia actuante”. 
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